
 
 

                           AAAggguuuaaasss   AAAbbbiiieeerrrtttaaasss   –––   NNNooorrrmmmaaasss   SSSeeellleeeccctttiiivvvaaasss   

Juveniles:  

Sede: 2da fecha del Campeonato Argentino – Mendoza 

Fecha: 15 de Enero de 2019 

‘’ SELECTIVO PARA EL CAMPEONATO SUDAMERICANO JUVENIL – CHILE 2019’’ 

CATEGORIAS: 

14 – 15 AÑOS AL 31/12/2019 (NACIDOS EN 2004 Y 2005). DISTANCIA 5 km 

16 – 17 AÑOS AL 31/12/2019 (NACIDOS EN 2002 Y 2003). DISTANCIA 7.5 KM 

18 – 19 AÑOS AL 31/12/2019 (NACIODOS EN 2000/2001). DISTANCIA 10 KM 

1- Quedaran seleccionados, aquellos nadadores que obtengan el 1er puesto en la 

categoría y logren bajar el tiempo exigido 

2- Tiempos:  

       14-15 años 

Varones: 1h 00’ 50’’                                     Mujeres: 1h 04’ 50’’ 

16 – 17 años 

Varones: 1h 27’45’’                                      Mujeres: 1h 33’ 51’’ 

18 – 19 años 

Varones: 1h 55’06’’                                      Mujeres: 2h 06’ 01’’ 

3- La conformación del equipo, dependerá en cantidad de nadadores y oficiales de: 

- Nivel presentado por los atletas (en relación al nivel internacional) 

- Apoyo logrado por el Enard y Cadda.      

4- El ETN, se reserva el derecho de incorporar 1 o más nadadores que hayan participado 

del selectivo, para que se incorporen al seleccionado.  



 
 

5- Una vez conformado el seleccionado, este quedará a disposición del ETN, ya sea para 

campus, concentraciones, test, etc. y tendrá carácter de ‘’OBLIGATORIO’’.  

MAYORES:   

‘’Selectivo para Campeonato Sudamericano de playa’’ (Rosario - Marzo 2019) 

Sede: 1er fecha del Campeonato Argentino – Tucumán 

Fecha: 15 de Diciembre de 2018 

Distancia: 10 Km 

 Composición del Seleccionado: 

1-Serán seleccionados el ganador de la distancia por sexo. 

2-El E.T.N. Se reserva el derecho de incorporar algún nadador del selectivo, de 

acuerdo a las plazas que otorgue el COA. 

           3-Los nadadores seleccionados, quedarán a disposición del E.T.N. y deberán concurrir 

con ‘’OBLIGATORIEDAD’’ para concentración y/o evaluaciones. 

4-El ETN, se reserva el derecho de desafectar aquel deportista que no cumpla con el 

punto 3. 


